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Quito, 29 de junio de 1999 

Señor Doctor 5 
Javier Muñoz Chávez NA A” 1 b 2 

Superintendente de Compañías A 
En su despacho.- : p? y £ a 7 

b 1, 
o py 

Señor Superintendente: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Compañías, pongo en su 
conocimiento que con fecha 25 de junio del presente año se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Quito la cesión de ochocientas participaciones de cada uno de los 
socios señores: Wilsón Renán Cornejo Orquera y Concepción del Pilar Soto Ortiz, en el 
capital de INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA. LTDA,, a favor de la 
Señora Constanza Moreno Cárdenas, de nacionalidad colombiana, para constancia 

acompaño a la presente la tercera copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones debidamente inscrita en el Registro mencionado 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA. LTDA." 

OTORGADA POR: 

WILSON RENAN CORNEJO ORQUERA Y 

CONCEPCION DEL PILAR SOTO ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CONSTANZA MORENO CARDENAS 

CUANTIA: S/. 1*600.000 

Dr: 32. COPIAS. 

JEJEJE/R/E]AJRJE JR JEJR]HJA JAJA [EJE [4 J9 191%] 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día viernes siete (7 ) de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este Cantón, comparecen en forma libre y voluntaria 

a la celebración del presente instrumento y bien inteligenciados de la 

naturaleza y resultados del mismo, por sus propios derechos: El señor 

Wilson Renán Cornejo Orquera, de estado civil divorciado; la señora 

Concepción del Pilar Soto Ortiz y su cónyuge señor Martín Sergio 

Bahamonde Sola, de estado civil casada, y la señora Ingeniera 

Constanza Moreno Cárdenas, de estado civil casada.- - Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de la última que es colombiana, domiciliados en esta ciudad 

£ Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy     
Ar Ogwtio Mejia Espinós2 

 



  
  

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO": En su registro de Escrituras Públicas, sírvase 

incorporar una de la que conste la Cesión de Participaciones Sociales 

de la Compañía "INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CÍA. 

LTDA.", con arreglo a las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura por sus propios derechos: En su calidad de CEDENTES los, 

señores Wilson Renán Cornejo Orquera, de estado civil divorciado; y 

la señora Concepción del Pilar Soto Ortiz, de estado civil casada; y, en 

calidad de CESIONARIA la señora Ingeniera Constanza Moreno 

Cardenas, de estado civil casada.- Comparece además el señor Martín 

Sergio Bahamonde Sola, en su calidad de cónyuge de la señora 

Concepción del Pilar Soto Ortiz, quien comparece con la finalidad de 

expresar su consentimiento y así perfeccionar el presente contrato.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de 

la última que es colombiana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, siendo hábiles en derecho para obligarse y contratar.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) “INGENIERIA AMBIENTAL 

INGAMBIENTE CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

cinco, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín, legalmente inscrita el veinte y seis de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco, en el Registro Mercantil 

de Quito.- b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía “INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA. 

LTDA.”, celebrada en Quito, el día tres de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, acordó con el consentimiento unánime de los socios 
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ue representan la totalidad del capital social, la transferencia de las    
participaciones sociales que más adelante se expresan y la 

admisión de una nueva socia, todo de conformidad con lo previsto en 

el literal f) del Artículo ciento veinte de la Ley de Compañías.- 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes, los señores Wilson Renán Cornejo Orquera, en 

forma libre y voluntaria cede y transfiere por valor recibido 

> ochocientas (800) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de su propiedad en el capital social de Ingeniería 

Ambiental Ingambiente Cia. Ltda., a favor de la señora Ingeniera 

Constanza Moreno Cárdenas; y, Concepción del Pilar Soto Ortiz, con 

el consentimiento expreso de su cónyuge señor Martín Sergio 

Bahamonde Sola, en forma libre y voluntaria cede y transfiere por 

valor recibido ochocientas (800) participactiones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de su propiedad en el capital social de 

Ingeniería Ambiental Ingambiente Cía. Ltda., a favor de la señora 

Ingeniera Constanza Moreno Cárdenas.- Las cesiones antes indicadas 

"comprenden la totalidad de los derechos de Tos CEDENTES sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que 

pueden corresponder a dichas participaciones por reservas, 

revalorización de activos, superávit y cualquier otro concepto, de tal 

manera que, los CEDENTES al enajenar sus participaciones lo hacen 

con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 

ellos para sí. CUARTA.- ACEPTACION.- La señora CESIONARIA 

de forma libre y voluntaria declara que acepta las respectivas cesiones 

participaciones sociales que los CEDENTES hacen en su favor, por 

Edio del presente contrato. Se deja constancia que la citada cesión de 

  
 



  

  

participaciones se efectúa sin reserva de ninguna naturaleza, 

declarando los Cedentes que no tienen reclamo alguno que formular.- 

QUINTA: INTEGRACION DE  CAPITAL.- Luego de 

perfeccionada la presente cesión de participaciones el Capital Social 

de la Compañía “INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA. 

LTDA.", se integrará de la siguiente manera: - ----=-====-==--- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

NOMBRE DEL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SOCIO SUSCRITO PARTICIPACIONES 

ING. CONSTANZA 

MORENO CARDENAS 1'600.000 1.600 75% 

SR. ITALO FERNANDO 

MORENO ALVAREZ 400 400 25 % 

TOTAL: 2'000.000 2.000 100 % 

SEXTA.- CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes dejan 

constancia de su consentimiento y aceptación de la cesión de 

participaciones, en los términos que constan en el presente instrumento.- 

Los certificados se emitirán de acuerdo con la Ley.- SEPTIMA.- 

MARGINACION.- Antes de proceder a inscribir el presente 

instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente 

al margen de la escritura matriz de cuatro de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco, otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, inscrita en el Registro Mercantil el día veinte y seis de octubre 

de mil novecientos noventa y nueve, mediante la cual se constituyó 

INGENIERIA AMBIENTAL  INGAMBIENTE CIA. -LTDA.- 

OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 
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* documentos habilitantes copia del Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de INGENIERIA AMBIENTAL 

INGAMBIENTE CIA. LTDA. y la certificación otorgada por el 

Representante Legal de la Compañía, emitida de conformidad con la 

   

disposición contenida en el artículo ciento quince de la Ley de 

Compañías.- Hasta aquí la minuta, que se halla firmada por el Doctor 

Marcelo Garrido Villagómez, Abogado, con Matrícula profesional 

a número cinco mil ochenta y tres del Colegio de Abogados de Quito, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, 

y leida que les fue integramente esta Escritura por mí el Notario, 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

' AL Sa e 
CONCEPCION SOTO ORTIZ MARTIN ehire E SOLA 

   
C.C.No.: /7077032-72 C.É. No.: /?- -o4 703530 

WILSO locas 

a CC.KÉ: 1do25 13 1605 

GAMAGR EÑO CARDENAS 

C.L No.: APFIISOA 7 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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'ACTADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE "INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CTA. LTDA." 

CELEBRADA EN QUIFPO EL 3 DE MAYO DE 1999 

En la cindad de Quito. a Los tros dias: del mes de mayo de nu) novecientos noventa y mueve, 
en las oficinas de la Comporíía. encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la 
Compaítía. el señor Presidente Ad-Moe consulta sí se acepta la celebración de esta Junta, 
sin convocatoria previa, como lo artoriva la Ley de Compañías y el estatuto social de la 
Empresa, paca tralar el <igmente Orden del Día: : 

1. Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones vociales de propiedad de Jos 
soctos señores. Hora. Corto Orar ra y Concepción «dd Pear Soto Ortiz, a favor de 

la sotíorita lneontora Ceorcocio iones CÓRÍcias. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Commpafita, los socios aceptan por 
inanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado Ordea del Día, y se instala la 
sesión a das 1100, bajo la Presidencia Ad Hoc del Doctor Marcelo Garrido Villagómez. y 

con la presencia de los socios de la Compañía señores: Renán Cornejo Orquera, por sus 
propios y personales derechos. propietario de ochocientas (800) participaciones sociales. 
iguales acunmibativas o madres de un valor nominal de 14 011 sucres cada una, pagadas 
en su totalidad: Italo Ferrando Moreno Alvarez. por sus proptos y personales derechos, 
propietario de cuattociontas £J00) participaciones sociales, ienales, acumulativas e 
indivisibles de un valor nominal de nue milo srcres cada ma, pasadas en su totalidad; y, 
Cancepción del Pilar Seto Ortiz. por <= propios y personales derechos, propietario de 
ochocientas (800) prirticipaciónes sociales. iguales acummdativas e indivisibles de un mil 

sneros de valor nominal cada una. paradas en su totalidad Actúa como Secretaria la 
Gerente Gonetal de la Compañia necntera Constanza Moreno Cárdenas. 

A continnación, el setiór Presidente Ad J Hoc pone en consideración de la Junta General el 
único Pinto del Orden del Dia y conocido que fire el planteamiento vertido por los socios 
señíores Wilson Renán Cornejo Orquera y Concepción del Pilar Soto Ortiz, sobre su deseo 
de ceder da totalidad do a+ partici ciones soctales, esto es mil «oiscientas participaciones, 
la himta General resuob: por unaminidad autorizar las cestones de participaciones que se 
detallan a confimución 

El señor isor Pro ost Cera ve, cedo en favor de la Ingeniera Constanza Moreno 
Cárdenas. la totalidad de sue penticipaciones sociales en INGENTERIA AMBIENTAL 
INGAMBIENTE CLA. LIRA. esto 2 ochoyciontas (8001 purticipaciones sociales, iguales, 

acomilativas e indivisiblos, prendas 0 su totalidad: y, la señora Concepción del Pilar Zoto 

Ortiz. cede en favor de lu Ineeniora Conctanza Moreno Cárdenas. la totalidad de sus 

participaciones soctales op INGENIERIA AMBIENTAL INGAMBIENTE CIA. LTDA., 

pagadas en su totalidad. 

td 

esto ex ochocientas (200) particrpaciones <octales, iguales, acumulalivas e indivisibles, - ..,
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Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instaló esta Junta General, el 
sefíor Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta 

Reinstalada la sesión. se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 11150. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad-Hoc, los socios de la 
Compañía y la seftora Secretaria que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

   

  

  

SRA CONCEPCIÓN SOTO ORTIZ 
SOCIA 

(¿ENAN CORHNEIO ORQUEPA 
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(CERTIPICACION 

  

Dr. Osw: 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 115 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta Genera) Extraordinania y Universal de Socios de INGENIERIA AMBIENTAL 
INGAMBIENTE CTA. LUDA., en sesión celebrada el tres de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve, resolvió por unanimidad antorizar las siguientes cesiones de participaciones 
sociales: 

  

1. El señtor WILSON RENAN CORNEJO OPQOUERA, cede y traspasa ochocientas participaciones 
sociales, iguales. acimnulativas e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada una, 
pagadas en su totalidad, que posec en el capital de INGENIERLA AMPIENTAL INGAMBIENTE 
CIA. ETDA.. a favor de la Invenicra Constanra Moreno Cárdenas. . 

lu
 La señorita CONCEPCION DEL PHAR SOTO ORTÍZ. cede y traspasa ochocientas 

participaciones sociales, iguales, acunmiativas e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres 
cada una. pagadas en sn totalidad. que posee en el capital de INGENIERIA AMBIENTAL 
INGAMBIENTE CIA. LTDA., a favor de la Ingeniera Constanza Moreno Cárdenas, 

Las cesiones comprenden la totalidad de Jos derechos de los cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir. involucran los derechos que pueden corresponder a 
dichas participaciones por rescivas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y 
cualquier otro concepto. de tal manera que los cedentes al enajenar sus participaciones lo 
hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 4 

Quito, 3 de mayo de 1999 

    

    
Cárdenas 

Gerente Gener: 

INGENIERIA AMBIENTAL IYGAMRIENTE CTA. PTDA. 
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RAZON : EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — “_ INGENIERIA AMBIENTAL 

INGAMBIENTE CIA, LTDA. “, OTORGADA ANTE MI CON FECHA 4 DE OCTUBRE DE 

o 1.885, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, QUE ANTECEDE.- QUITO, A 

VEINTE Y CINCO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 

   
 



  

RAZON: Lon esta echa se tomo nota al margen de la inscripción 

nunera 3172, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y seis de 

bre de mil novecientos noventa y cinco, a Fs. boe, Tomo 
¿dé correspondiente «a la constitución de la Compañia  " 

INGENIERIA AMBIENTAL —INGAMBIENTE COMPAÑIA LIMITADA —*, de la 

presente CESIÓN de participaciones . o Quito, a veinte y cinco 

de jumio de mil novecientos noventa y nueve. El REGISTRADOR. - 

  

    
REGISTRADOR MYERCÁN 
DEL CANTON QbITO 

         


